
RA SJ SJD DAJ PJ 2024 441
Santa Cruz de la Sierra, 28 de Junio de 2024

RESOI-[JCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

mooitic!áa-p-áiüláv o"óártamentat N'309, eLcooigo ciüit, ta Res-olución Administrativa No 00412024 de 14 de febrero

de 2024, el memorial de solicitud de Personalidad J-urídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 441 2024 de 28 de

Junio de 2024.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política clel Estado err su Artícuio 300, Parágrafo l, Numeral '1 3' establece como

conrpetencia exclusiva de los Gobie¡tosi []epartamentales Autónomos: Otorgar personalidad.jurídica a O-rganizaciones

No Gubernanreniales, fundaciones y enli-dades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, ia Ley Departamental No 50, estatllece el ámbitc¡ de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Goblerno Autónomo Departamentai citorgue Personalidad Jurídica'

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 441 2024 de 28 de Junio de 2024, concluye que la solicitante

ASoClAcloN DE pRoDUcToRES AGROPECUARIOS PRIMERO DE JUNlo, ha cumplido para la obtención de su

personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departam.ental N0 50 y el CÓdigo Civil y demás normas que

rigen ta matéria y en consecuencia recomienda se proóeda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga

pérsonalidad Juríáica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la ResoluciÓn Administrativa No

ao4ao24 cle 14 de febreró'de 2024 y $n representación del Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, por

delegación, elt uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artícr¡lo primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominaciÓn ASOCIACION

DE PRODUCTCIRES AGROPECUARIOS PRIMERO DE JUNIO CIASifiCAdA COMO ASOCIACION DE PRODUCTORES'

como persona juridica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de Saipina, Provincia Manuel Maria Caballero,

Depariamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prcllribición de dedicarse a otro rubr<¡ que no sea el indicado en su

EstatL¡to Or-gánico, así también a activitlades ilícitas que atenten a la segurida<l pública bajo sanciÓn de revocatoria de la

personalidarl .luridica. por la Notaria rie Gobierno *á ,Jirponu la protoóolización de su Estatuto orgánico con sus Vill

Capituios, 37 Articulos y su Reglam*nto lnterno Gon sus Vll Capítulos. 43 Artículos.

,Artículo Segundo.- La persona juríclica beneficiacla o favore«;icla con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se áncr:entrÁn sujetos a reguiación estatal, deberán tramitar la autorizació|] expresa ante las

instancias municipales, áepartamentales yio nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

coi'respondientes.

Et Gobierno Autónomo Departamentai de Santa Cruz, realizará la respectiva publicacion de la presente

R.esoiución Adrninistrativa en la Gaceta oficial, de acuertio a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero tie 2020

Regístrese, CúmPlase Y Archívese'
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